
de dieciocho meses, contados a partir de la fecha de la presente resolución. El
incumplimiento del citado plazo dará lugar a la extinción de esta autorización
administrativa, salvo prórroga por causas justificadas.

Quinta. — Para introducir ampliaciones o modificaciones en las instalacio-
nes que afecten a los datos y a las características técnicas básicas de las mismas
será necesario obtener autorización previa de esta Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 

Sexta. — La Dependencia del Area de Industria y Energía, de la Subdele-
gación del Gobierno en Zaragoza, podrá efectuar durante la ejecución de las
obras las inspecciones y comprobaciones que estime oportunas en relación con
el cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente resolución y en
las disposiciones y normativa vigente que sea de aplicación. 

A tal efecto, Enagás, S.A., deberá comunicar, con la debida antelación, a la
citada Area de Industria y Energía las fechas de inicio de las obras, así como las
fechas de realización de los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con
las especificaciones, normas y reglamentaciones que se hayan aplicado en el
proyecto de las instalaciones. 

Séptima. — La empresa Enagás, S.A., dará cuenta de la terminación de las
instalaciones al Area de Industria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza, para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de
puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en
funcionamiento. 

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta en servicio de las ins-
talaciones, el peticionario presentará en la citada Area de Industria y Energía
un certificado final de obra, firmado por técnico competente, en el que conste
que la construcción y montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo
con lo previsto en el proyecto técnico presentado por Enagás, S.A., con las nor-
mas y especificaciones que se hayan aplicado en el mismo, con las variaciones
de detalle que, en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la normativa
técnica y de seguridad vigente que sea de aplicación. 

Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación final de las entida-
des o empresas encargadas de la supervisión y control de la construcción de las
instalaciones, en la que se expliciten los resultados satisfactorios de los ensa-
yos y pruebas realizados, según lo previsto en las normas y códigos aplicados
y que acrediten la calidad de las instalaciones.

Octava. — La Dirección del Area de Industria y Energía, de la Subdelegación
del Gobierno en Zaragoza, deberá poner en conocimiento de la Dirección General
de Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio de las instalaciones,
remitiendo copia de la correspondiente acta de puesta en servicio.

De acuerdo con lo indicado en la disposición final cuarta de la Orden
ITC/1890/2010, de 13 de julio, por la que se regulan determinados aspectos
relacionados con el acceso de terceros y las retribuciones reguladas en el siste-
ma de gas natural (BOE núm. 171, de 15 de julio de 2010), la citada acta de
puesta en servicio deberá incluir, formando parte integrante de la misma, la
tabla correspondiente que figura en el anexo de dicha Orden.

Novena. — Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, autonó-
mica o de otros organismos y entidades necesarias para la realización de las
obras de las instalaciones o en relación, en su caso, con sus instalaciones auxi-
liares y complementarias.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el
secretario de Estado de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 1 de octubre de 2012. — El director general de Política Energética
y Minas, Jaime Suárez Pérez-Lucas.

SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
INFRACCIONES Núm. 12.399

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de
la sanción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno
en Aragón.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolu-
ción 22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, P.S.: Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO

Relación de expedientes
ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 

CUANTIA NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.

4389/2012 ILIE UNGUREAN MIRANDA DE EBRO 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4520/2012 GABRIEL COLOMER ALBERO TORRES DE BERRELLÉN 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4554/2012 GRZEGORZ PIOTR SNOCHOWSKI ZUERA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4567/2012 JUAN PERIS VALLEJO BARCELONA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4576/2012 JESUS JAVIER DE MIGUEL GRACIA COSUENDA 600 L.O. 1/1992 - 23.a)
4610/2012 JAIRO MARTINEZ BOTERO BULBUENTE 390 L.O. 1/1992 - 25.1
4613/2012 JOSE ANTONIO LAHUERTA PEREZ LITAGO 850 L.O. 1/1992 - 25.1
4637/2012 ABDELHALIM AYNAOLI CUARTE DE HUERVA 302 L.O. 1/1992 - 23.n)
4691/2012 RACHID DJILALI BARCELONA 380 L.O. 1/1992 - 25.1
4762/2012 RAMIRO MARCOS HERNANDEZ TARAZONA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4785/2012 ABDELLATIF RANCHYQ LLEIDA 330 L.O. 1/1992 - 23.a)
4825/2012 SARA MARIA ALVAREZ SORIA MALUENDA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4829/2012 VALENTIN DIMA ALFAMÉN 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4833/2012 RUBEN GOMEZ TORRES HUESCA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4889/2012 ALEXANDRU BANU CALATAYUD 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4952/2012 MARUAN TAHRAOUI ROY ZUERA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
5003/2012 PABLO BOTERO CARDONA UTEBO 302 L.O. 1/1992 - 25.1
5025/2012 EMANUEL BOGDAN GANEA CALATAYUD 330 L.O. 1/1992 - 25.1
5031/2012 CESAR MARIN MORENO STA COLOMA  GRAMENET 302 L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 12.400

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las resoluciones de recurso de alzada, inadmisibles
por extemporáneas, recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por el Ministerio del Interior, debido a que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido a las personas o entidades denunciadas
que se relacionan en anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de recursos de alzada
desestimados a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las perso-
nas o entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

El interesado, haciendo uso de su derecho, puede interponer recurso ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente notificación en el “Boletín Oficial”.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución 22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta
Almolda.

ANEXO

Relación de expedientes
ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 

CUANTIA NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.

1679/2011 MIGUEL NAVARRO SANTAOLALLA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 12.401

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones desestimatorias de recur-
so de alzada recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas
por el Ministerio del Interior, debido a que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se
relacionan en anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de recursos de alzada
desestimados a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las perso-
nas o entidades denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

El interesado, haciendo uso de su derecho, puede interponer recurso ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente notificación en el “Boletín Oficial”.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D.
(Resolución 22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta
Almolda.

ANEXO

Relación de expedientes
ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 

CUANTIA NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.

6880/2011 MARIN IONEL ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
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